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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONVOCATORIA PARA EL DISEÑO Y DESARROLLO DE OVAS - OBJETOS 

VIRTUALES DE APRENDIZAJE  
 

CONVOCATORIA OVA 2019  
“Cambia tu estructura y personaliza tus contenidos”  

 
 

ADENDA No.01 
 

4.3 ETAPA DE DESARROLLO DE LA PROPUESTA  
 
 
Se aclara que el OVA a desarrollar, además de trabajar los contenidos tal como se presenta en la 

propuesta, el profesor junto con el asesor pedagógico realizará el diseño y desarrollo de actividades 

del OVA.  

En este sentido, el profesor podrá elegir entre una evaluación general (hasta 15 preguntas) o una 

evaluación específica por tema (hasta 5 preguntas por tema). Es importante aclarar que esta 

estrategia de evaluación depende de la intencionalidad propuesta para el OVA y será definida con los 

profesores seleccionados, durante la etapa de desarrollo de la propuesta.  

Además de la selección de la estrategia de evaluación, se deben seleccionar los tipos de preguntas 

que deberán ser autocontenidas (cerradas), para lo cual podrán elegir el tipo de actividad de acuerdo 

a la siguiente tipología:  

Completar, arrastre, selección múltiple (única respuesta), falso/verdadero, relación de términos, 
selección múltiple (varias respuestas). 
 
 
 
 

EQUIPO LÍDER EN TIC 
6 de marzo de 2019 


